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INFORME SECRETARIA. Señor Juez. - 
 

 

 
Doy cuenta a usted, de la solicitud presentada la doctora Julia Elena Bolívar 
Mendoza, presentó renuncia de poder otorgado por la demandante Martha 
Paternina Quintana.  Sírvase proveer. Abril 19 de 2024. 
 

 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, abril diecinueve 
(19) de Dos Mil Veinticuatro (2024). - 
 
Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta el escrito presentado por 
el apoderado demandante doctora Julia Elena Bolívar Mendoza, donde solicita se 
admita la renuncia presentada ante este despacho, al revisar el presente proceso 
se observa que en fecha julio 25 de 2018 se decretó la terminación por pago total 
de la obligación.  Por lo que no es necesario dar trámite a la solicitud presentada.  
 
El juzgado promiscuo Municipal de Sabanagrande Atlántico,   
  
  

RESUELVE:  
       
1.- PONER en conocimiento a la doctora Julia Elena Bolívar Mendoza el auto de 
fecha julio 25 de 2018, expedido por este Despacho judicial donde decreta la 
terminación del Proceso por Pago total de la Obligación. 
 
2º. Abstenerse de dar trámite a la solicitud de Renuncia de poder presentado por la 
doctora Julia Elena Bolívar Mendoza. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
 JUEZ 

 
  
  
  
  
  
  
  
 

RADICADO 086344089001-2012-00051-00. 

ACCIÓN Ejecutivo Alimentos 

DEMANDANTE Martha Paternina Quintana 

DEMANDADO Héctor Arcadio Barros Fábregas 



Firmado Por:

Ricardo     Isaac Noriega     Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Sabanagrande - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd059e61b3486f04e2ee841ac7bf58d3ed9f5aec2418f478b314818ae99ee88a

Documento generado en 19/04/2024 02:29:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


